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Se pone en conocimiento de los administrados y 
funcionarios, que la VUCE ha implementado 
Mejoras en el componente Gestión de naves, 
referidos a la interoperabilidad entre los sistemas 
de la Dirección de Transporte Acuático del 
Ministerio de Transporte y Comunicaciones– MTC 
y la Ventanilla Única de Comercio Exterior -VUCE. 
De esta manera, el usuario y todos los interesados, 
podrán contar con información actualizada en 
tiempo real, permitiendo la toma de decisiones de 
manera oportuna. 
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1. Envío de alertas y notificaciones en la 

ventana de búsqueda del componente 

Gestión de naves 
A. Al crear una DUE 

1. Acceder por medio del módulo de Documento Único de Escala y las 

opciones: Nueva Escala o Solo Zarpe 

 

2. Hacer clic en el ícono “Buscar” para seleccionar el nombre de la nave
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3. Ingresar los datos para realizar la búsqueda y hacer clic en el 

botón “Buscar” 

 

 
Y después hacer clic en el botón “Seleccionar”  

 

 

Se presentan los siguientes escenarios y sus respectivas alertas: 

a) Si la nave es apta, pero no tiene permiso para el ámbito 

seleccionado, se muestra la ventana emergente con la alerta y se 

envía correo a los interesados: 
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b) La nave es No apta, se muestra la ventana emergente con la alerta: 

 
 

c) La nave no existe en el sistema de MTC-DTA, se muestra la ventana 

emergente con la alerta: 

 
 

Visualización de condición de Apto y No apto 

de una nave 
 

Esta mejora se ha implementado en la grilla del proceso Documento Único de 

Escala para acceder a ella seguir los pasos: 

1. Hacer clic en el proceso Documento Único de Escala  
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El ícono , significa que la DUE tiene una o varias naves NO APTAS o Sin Permisos, si la nave 

es Apta no se muestra. 

Esta alerta es informativa, le permitirá continuar con el flujo; sin embargo llegará las 

notificaciones a la entidad competente para que regularicen la condición de la nave. 

http://200.62.224.217/vup/anuncio.do?action=FrameVUP

